
 
 
Constancia Secretarial: A Despacho para requerir al Alcalde Municipal de Manizales 
para que informe las gestiones adelantadas para materializar la diligencia de secuestro 
a él encomendada mediante Despacho Comisorio No. 028 de septiembre 7 de 2020; 
misma que fue recibida con éxito, según correo allegado al juzgado, donde se precisó 
que “(…)  El Despacho Comisorio # 28 con Radicado # 2019-00587-00 correspondió 
por reparto a la Inspección Novena, quien dará respuesta a su solicitud. 
Inspector (a) YEISON OROZCO MURILLO   8874354…” 
 
Manizales, diciembre 07 de 2020 
 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

 

Rad. 170014003009-2019-00587 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (09)  de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 Conforme a la constancia de secretaría que antecede dejada en la presente 

demanda divisoria que promueven los señores César Augusto y Claudia Rodríguez 

Hurtado, frente al señor Tulio César Hurtado y otros, se dispone oficiar al señor 

Alcalde de Manizales, a fin de que informe el estado actual del Despacho Comisorio 

enviado a esa sede administrativa, mismo que fue radicado en dicha entidad según la 

información allegada al Despacho mediante correo electrónico, y designado a la 

Inspección Novena de esta ciudad, toda vez que a la fecha no se tiene conocimiento 

de la diligencia encargada, para efectos de lograr el secuestro del bien inmueble allí 

relacionado.     

 

 Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y procédase a comunicarse 

conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 155 de diciembre 010 de 2020 
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